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Sumilla: MEDIDA CAUTELAR ANTE ÁRBITRO DE EMERGENCIA 
A LA SECRETARÍA GENERAL DEL CENTRO DE ARBITRAJE IURIS PERÚ
· [bookmark: _Hlk177138365]Oficina: Jr. Bellido N° 185 – Ayacucho – Huamanga – Ayacucho
Av. Javier Prado Oeste 757, Magdalena del Mar-Lima
Av. Confraternidad Internacional Oeste N° 829-Huaraz-Ancash
· Mesa de Partes Virtual: arbitraje@iurisperu.com 
· Número telefónico celular: 960052632

Cumplo con consignar los requisitos señalados en el artículo 61° inciso 2 del Reglamento Procesal del Centro de Arbitraje IURIS PERÚ

1. INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE
1.1. Nombre o Razón social (en el caso de ser Persona Jurídica):
Agregar información aquí.
1.2. DNI o RUC:
Agregar información aquí.
1.3. Dirección:
Agregar información aquí.
1.4. Nombre del Representante legal, número de DNI y copia de vigencia de poder emitido por SUNARP o algún documento que demuestre indubitablemente su facultad de representación: 
Agregar información aquí.
1.5. Teléfono celular:
Agregar información aquí.
1.6. Correo(s) electrónico(s):
Agregar información aquí.
1.7. Nombre o razón social de la persona natural o jurídica a donde se le emitirán las boletas y facturas:
Agregar información aquí.

1.8. RUC o DNI de la persona natural o jurídica donde se emitirá la boleta o factura:
Agregar información aquí.
2. PRETENSIÓN CAUTELAR Y LA MEDIDA CAUTELAR QUE SE SOLICITA
2.1. Pretensión cautelar
Agregar información aquí.
2.2. Medida cautelar solicitada
Agregar información aquí.
3. INFORMACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA
3.1. Nombre o Razón social (en el caso de ser Persona Jurídica):
Agregar información aquí.
3.2. DNI o RUC:
Agregar información aquí.
3.3. Dirección:
Agregar información aquí.
3.4. Correo(s) electrónico(s): 
Agregar información aquí.
3.5. Teléfono celular:
Agregar información aquí.
Si el solicitado es una Entidad del Estado, se debe consignar información de la Procuraduría Pública para su emplazamiento: 

3.6. Procuraduría que corresponda: 
Agregar información aquí.
3.7. Dirección:
Agregar información aquí.
3.8. Correo(s) electrónico(s): 
Agregar información aquí.
3.9. Teléfono celular: 
Agregar información aquí.
4. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA ASEGURADORA QUE MANTIENE EN CUSTODIA LAS CARTAS FIANZA, SI CORRESPONDE.
4.1. Nombre o razón social de la empresa aseguradora: 
Agregar información aquí.
4.2. RUC:
Agregar información aquí.
4.3. Dirección: 
Agregar información aquí.
4.4. Correo electrónico:
Agregar información aquí.
4.5. Teléfono celular: 
Agregar información aquí.
5. CONSIGNAR EL CONTRATO, CONVENIO ARBITRAL Y EL MONTO CONTRACTUAL VIGENTE
5.1. Número y nombre del contrato
Agregar información aquí.
5.2. Convenio Arbitral
Agregar información aquí.
5.3. Monto del contrato vigente al momento de la presentación de la solicitud
Agregar información aquí.
5.4. De existir adendas al contrato, mencionar aquí.

6. FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA
Agregar información aquí.

7. PRESUPUESTOS DE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA (El artículo 611° del Código Procesal Civil establece que los presupuestos de la medida cautelar son la verosimilitud del derecho, el peligro en la demora y la contracautela).
7.1. Verosimilitud del derecho
Agregar información aquí.
7.2. Peligro en la demora
Agregar información aquí.
7.3. Contracautela
Agregar información aquí.
8. PRESUPUESTOS ADICIONALES CORRESPONDIENTES A LA MEDIDA CAUTELAR DE NO INNOVAR, SI CORRESPONDE (El artículo 687° del Código Procesal Civil requiere que la parte solicitante acredite adicionalmente la inminencia de un perjuicio irreparable, que la medida se circunscribe a las personas y bienes comprendidos en el proceso y que no resulta aplicable otra medida cautelar prevista; todo esto en caso de la medida cautelar de no innovar)
8.1. Inminencia de un perjuicio irreparable
Agregar información aquí.
8.2. La medida se circunscribe a las personas y bienes comprendidos en el proceso
Agregar información aquí.
8.3. No resulta aplicable otra medida cautelar prevista
Agregar información aquí.
9. FUNDAMENTACIÓN RESPECTO A LA NECESIDAD DE QUE LA PARTE DEMANDADA NO TENGA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR ANTES DE SU EJECUCIÓN, SI CORRESPONDE.
Agregar información aquí.
10. MEDIOS PROBATORIOS
A. Copia del DNI del representante legal.
B. Vigencia de poder del representante legal, de corresponder.
C. Copia del contrato.
D. Copia del contrato de consorcio, de corresponder.
E. Tasa de pago correspondiente por la presentación de la solicitud y designación de árbitro de emergencia
F. Otros.
11. ANEXOS
Agregar información aquí.

POR LO EXPUESTO:
Pedimos a usted, Señor Secretario General, dar trámite a la presente solicitud para que el Árbitro de Emergencia la admita y resuelva conforme a los fundamentos expuestos.

Ayacucho, _____ de _____ 202__






_______________________
(Firma del solicitante)
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